ESPECIFICACIONES FICHA TÉCNICA



Sogamoso, xx octubre de 2025

Asunto: REPOSICIÓN PARQUE AUTOMOTOR CON EL SIGUIENTE : 15_9111_492 CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA EL CENTRO MINERO DEL SENA REGIONAL BOYACÁ A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-163-III-AMP-2020- VEHÍCULOS III

Los oferentes deberán ofertar lo siguiente


	
ITEM
	CODIGO UNSPC
	
DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	
CANTIDAD

	




1
	




25101503
	Camioneta tipo pickup doble cabina-platón de tracción 4X4 de transmisión mecánica, tipo de combustible Diesel, potencia entre 151- 200 (hp-kW) con soat, Se debe garantizar que el proveedor de la marca del vehículo a adquirir brinde asistencia técnica de mantenimiento preventivo, correctivo y por garantía del fabricante dentro del territorio o la zona en donde se establece la orden de compra, matricula del vehículo, debe contar con alarma, elevavidrios eléctricos, aire
acondicionado.
	




UND
	




1

	
2
	
55121720
	Adhesivo de emblemas una por cada puerta delantera Debe ser de un
material que garantice óptima adherencia, alta resistencia, mayor durabilidad y excelente brillo.
	UND
	
2

	

3
	


73161605
	Cámara de Reversa (por unidad) Activación automática al accionar la reversa.
Indicador de distancia. (incluye sensor de reversa).
Indicador sonoro de distancia al obstáculo (incluye sensor de reversa).
Cámara instalada en la parte trasera del Vehículo
	UND
	

1

	

4
	73161605
	Sensor de Reversa (por unidad) Debe contener: Activación automática al accionar la reversa.
Indicador de distancia y ubicación del obstáculo. Página 8 de 24 Indicador sonoro de distancia al obstáculo.
4 Sensores de distancia instalados en el bómper trasero.
	UND
	

1

	5
	73161605
	Elevavidrios eléctricos de uno solo toque en cada una de las puertas y
	UND
	1
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	sistema de bloqueo en puerta de conductor Debe contener, según el tipo de Vehículo:
Comando de la totalidad de las ventanillas a disposición del conductor.
Botón de accionamiento para cada ventanilla.
Las demás especificaciones de cada Proveedor para cada Referencia.
	
	

	
6
	73161605
	Barra Antivuelco (por unidad)
Barra antivuelco soportada al chasis o en la carrocería del Vehículo.
(Diámetro mínimo 3.5”) con protección a la corrosión
	UND
	
1

	
7
	73161605
	Protector del Platón Original de fábrica o en polietileno de alta densidad de alta resistencia.
Desmontable y perfectamente adherido al platón del Vehículo
	UND
	
1

	




8
	73161605
	Vidrio Polarizado (por vidrio) Vidrio Parabrisas
Transmisión luminosa ≥ 70%
Vidrios Laterales Traseros
Transmisión luminosa ≥ 55%
Vidrios Quinta Puerta
Transmisión luminosa ≥ 14%
Normas aplicables.
Resolución 010000 de 2003 del Ministerio de Transporte o vigente.
	UND
	




6

	






9
	73161605
	alarma Debe contener:
Tele comando de mínimo 4 botones Activado y desactivado desde telecomando
Alcance del control remoto mayor a 80 metros a campo abierto Función pánico
Función localizador
Compatible con bloqueo central original del carro o universal Manejo de seguros eléctricos desde telecomando
Sensor de impacto
Disparo automático de alarmas por puertas, capo, baúl si las abren sin desactivar la alarma
	UND
	






1

	
10
	73161605
	llantas doble propósito Llantas con especificación AT (All Terrain o Todo Terreno), diseñadas para ambos terrenos, pavimento y destapado, no
generan ruido al transitar por asfalto (bajo condiciones óptimas del
	UND
	
4



	
	
	pavimento); se caracteriza por traer un labrado en su banda de rodamiento con tacos más anchos y robustos, que les permite adherirse al terreno con mayor fuerza (tierra, arena, gravilla, entre
otros).
	
	

	












11
	73161605
	Luces Exploradoras
2 unidades instaladas en el bómper de mínimo 50 vatios cada una. Adicionalmente, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el artículo 86
de la Ley 769 de 2002:
“ARTÍCULO 86. DE LAS LUCES EXTERIORES. Todo vehículo automotor
deberá tener encendidas las luces exteriores a partir de las dieciocho
(18) horas hasta las seis (6) horas del día siguiente, y cuando las condiciones de visibilidad sean adversas. Sin embargo, las autoridades
de tránsito podrán fijar horarios de excepción.
Dentro del perímetro urbano se usará la luz media, y se podrá hacer uso de luces exploradoras orientados sólo hacia la superficie de la vía, cuando éstas estén colocadas por debajo de las defensas del vehículo o cuando se trate de unidades integradas por el fabricante en el conjunto de luces frontales del vehículo. Fuera del perímetro urbano, podrá usarse la luz plena o alta, excepto cuando se aproxime un vehículo en sentido contrario o cuando la autoridad lo indique mediante la señal de tránsito correspondiente, o cuando la luz plena alcance un vehículo que
transite adelante y pueda perturbar su conducción.
	UND
	












2

	

12
	73161605
	Aire Acondicionado
Sistema que garantice en todo el Vehículo la disminución de la temperatura ambiente con
control en la consola del conductor. Preferible manejo digital del
control de temperatura.
	UND
	

1

	

13
	73161605
	estribos laterales Pisaderas antideslizantes y punteras de inyección plástica.
Fijados al chasis con soportes específicos.
Largo adecuado para cada vehículo.
	UND
	

2

	
14
	73161605
	Carpa de platón plana diseñada a la altura de la cabina que evite la entrada de agua. Material
resistente a la intemperie.
	UND
	
1



	
	
	La carpa podrá ser diseñada a la altura del platón siempre y cuando sea en un material resistente
a la intemperie y distinto a un Protector de Platón, manteniendo su condición de Carpa.
	
	

	15
	73161605
	Precio del Mantenimiento Preventivo por 2 años o 50.000 km.
	UND
	1







Atentamente,
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